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del Mar deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de comen-
zar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los contenidos
referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas de impar-
tición, la forma de hacer las practicas, y las fechas y lugares de las mismas
en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro.

Cuarto.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de los cursos de Formación Básica, Avanzado en Lucha Contra Incendios,
Básico de Buques de Pasaje y Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje
distintos a Buques Ro-Ro, y Radar de Punteo Automático (ARPA), no rela-
cionados en el epígrafe Tercero, el Centro Superior de Náutica y Estudios
del Mar informará a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Con-
taminación Marítima y a la Capitanía Marítima correspondiente, mediante
fax y medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos,
las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, el lugar donde
se va a impartir el curso, con las características del equipamiento material
que se va a utilizar, así como la distribución del contenido del curso en
las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los formadores, ins-
tructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del curri-
culum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no
hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expediente
de homologación.

Quinto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a
la finalización del curso correspondiente, el Centro Superior de Náutica
y Estudios del Mar remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad
y Contaminación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferente-
mente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan
superado el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el
Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Centro Superior de Náutica y Estu-
dios del Mar remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General
de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Séptimo.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el Anexo V
de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Noveno.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 2004.—El Director general, Felipe Martínez Mar-

tínez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

11967 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radioteléfono de VHF, con LSD (No
Solas), marca SIMRAD, modelo RS82, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Simrad Spain,
S.L.», con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo radioteléfono de VHF,
con LSD (No Solas), marca «SIMRAD», modelo RS82, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radioteléfono de VHF, con LSD (No Solas).
Marca/modelo: SIMRAD/RS82.
Número homologación: 54.0032.

La presente homologación es válida hasta el 5 de mayo de 2009.

Madrid, 10 de junio de 2004.—El Director general, Felipe Martínez
Martínez.

11968 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2004, conjunta de las Sub-
secretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «Patrimoni Natural. Pinsà
comú.—Principat d’Andorra.—2004».

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos deno-
minada «Patrimoni Natural. Pinsà comú.—Principat d’Andorra.—2004».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
denominada «Patrimoni Natural. Pinsà comú.—Principat d’Andorra.—2004».

Segundo.—«Patrimoni Natural. Pinsà comú.—Principat d’An-
dorra.—2004».

El próximo 15 de junio se emitirá un sello de Correos correspondiente
a la serie Patrimoni Natural del Principado de Andorra, denominado Pinsà
comú (Pinzón vulgar). El sello, con un valor de 0,27 euros, contiene una
imagen del Pinsà comú o Fringilla coelebs, pequeña ave de la subfamilia
de los Fringillinae, muy común en la Península Ibérica.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado engomado fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Formato del sello: 40,9 × 28,8 mm. (horizontal).

Valor postal: 0,27 euros.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 300.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el 15 de junio de 2004.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
2008, no obstante lo cual mantendrá indefinidamente su valor a efectos
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para atender los com-
promisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal
Universal y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así
como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y
Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de inter-
cambio con los Organismos emisores de otros países, integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacio-
nal e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-
tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo
de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren
en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de junio de 2004.—La Subsecretaria de Fomento, María
Encarnación Vivanco Bustos.—La Subsecretaria de Economía y Hacienda,
Juana María Lázaro Ruiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.,
e Ilmo. Sr. Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda.


